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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O

LEY DE 30 DE MARZO DE 1943 por la que se concede libertad condicional a los penados por
delito de rebelión a penas que no excedan de veinte años.

Como continuación de la política penitenciaria, iniciada por Ley de cuatro de junio de mil nove 
cientos cuarenta, de ir mitigando dentro de ciertos limites, la inflexibilidad de las sanciones impuestas po 
imperativo legal a los penados por la rebelión marxista, que de ello fueren merecedores, se estima proce 
dente extender a los dos grados restantes de la pena, el campo de aplicación de la Ley de dieciséis de oc 
tubre último, sin otra excepción que la derivada de la naturaleza en los hechos sancionados.

En su virtud,
\

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los condenados a penas que no excedan de veinte años, por el delito de rebelión 

en cualquiera de sus formas, cometido entre dieciocho de julio de mil novécientos treinta y seis y el pri 
mero de abril de mil novécientos treinta y nueve gozarán de los beneficios de la libertad condicional me 
tíiante los mismos requisitos y en iguales circunstan cias que se determina en la Ley de primero de abri

# de mil novecientos cuarenta y uno.
Artículo segundo.—Quedan excluidos de los beneficios a que se refiere el artículo precedente, los pena 

tíos que debiendo haber sido condenados por la naturaleza del delito a pena mayor fué ésta atenuada ei 
atención únicamente a la menor edad penal de los reos cuando ejecutaron ios hechos.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de esta Ley
y por el Ministerio de Justicia se dictarán las necesarias' para la ejecución de iá misma.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cuaren 
tá y tres.

FRANCI SCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 30 de marzo de 1943 por el que cesa 
en el cargo de Subsecretario de Justicia don Domin
go de Guzmán de la Calle y Matute.

Cesa en el cargo de Subsecretario de Justicia don 
Domingo de Guzmán de la Calle y Matute, agradecién
dole los servicios prestados. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 30 de marzo de 1943 por el que se nom
bra Subsecretario de Justicia a don Esteban Go
mez Gil.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Subsecretario de Justicia a don Esteban Gó

mez Gil, con reserva de las plazas en su carrera preve
nida en el Decreto de veinticinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y uno.
, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETÓ de 30 de marzo de 1943 por el que se de
clara jubilado a don Félix Alvarez Santullano y 

Aramburu, Presidente de la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Félix Alvarez San
tullano y Araniburu, Presidente de la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en 
Madrid a tteinta de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 30 de marzo de 1943 por él que se 
nombra Presidente de la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo a don Domingo de Guzmán de la Calle y 
Matute, Magistrado de dicho Tribunal.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Presidente de la Sala cuarta del Tribunal 

Supremo a don Domingo de Guzmán de la Calla % ¡Mar 
tute, Magistrado del mismo Tribunal¿

Así lo dispongo por al presenta Decreto, dada aa 
Madrid a treinta da marzo de inil noyecieatoe tuarea 
te y tres.

FRANCISCO f r a n c o

. ^E l Ministro de Justicia, »

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 30 de marzo de 1943 por el que cesa en 
el cargo de Director general de los Registros y 
Notariado don Ignacio de Casso y Romero.

Cesa en el cargo de Director general de los Regis
tros y ,del Notariado don Ignacio de Casso y Romero, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS .PEREZ

DECRETO de 30 de marzo de 1943 por el que se 
nombra Director general de los Registros y del N o

tariado a don José María de Porcioles y Colomer.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Director general de los. Registros y del No

tariado a don José María de Porcioles y Colomer, con 
reserva de la plaza en su carrera prevenida en el De
creto de veinticinco de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

Así/ lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Antonio García Peñuela, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Salamanca.

Habiendo sido designado .don Antonio García Pe
ñuela Alcalde-Presidénte del Ayuntamiento de Salaman
ca, se dispone su inclusión en la lista de los Procura
dores, en cumplimiento de lo establecido en el apar

tado e) del artículo secundo de la Ley de Creación de 
las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos, y a reserva del juramento
que debe prestar, según lo prevenido en el artículo
cuarto de la misma Ley.

Madrid, treinta de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.

El Presidente de las Cortes Españolas, 
ESTEBAN DE BILBAO

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 26 de marzo de 1943 por 
la que se nombra Agregado Militar 
a la Embajada de España en Buenos 

 Aires al Teniente Coronel de In
fantería don Emilio Fernández Mar
tos. 
Excmo. S r.: En atención a la pro

puesta formulada por el Ministerio del 
Ejército he tenido a bien nombrar 

«Agregado Militar a la Embajada de 
España en Buenos Aires al Teniente 
Coronel de Infantería don Emilio Fer- 
'nández Martos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1943.

GOMEZ-JORDANA
Excmo. Sr. Subsecretario de, este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 25 de marzo de 1943 por 

la que se jubila, por haber cumplido 
 la edad reglamentaria, a don 

Mariano Ruiz González, Agente Ju
dicial d e la Audiencia provincial de 
Vitoria. 
llano. S r .: De conformidad, con lo 

prevenido en el articulo 49 *del Es
tatuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifica
ción le*, corresponda, a don Mariano 
Ruiz González, Agente Judicial que 
presta sus servicios en esa Audiencia 
Provincial, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1943.

E. AUNOS
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Vitoria.

ORDEN de 23 de marzo de 1943 por 
la que se invalida la nota desfa
vorable del expediente del funcio
nario de Prisiones don Elias López 
Bonilla.
limo. S r.: Vista la instancia sus

crita por el funcionario de Prisiones 
don Elias Lópea Bonilla, en súplica 
de invalidación de nota desfavorable 
que consta en su expediente personal 
consecuencia de correctivo que le fue 
impuesto en expediente que se le si
guió en la Prisión de Huelva en 27 
de febrero de 193*6,

Este Ministerio acuerda declarar in
validada la nota desfavorable de que 
se ha hecho mención.

Lo digo a. V. I. para su conoci-^ 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1943.

E. AUNOS
Umo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 26 de marzo de 1943 por 
la que se separa definitivamente del 
servicio al Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Navalmo
ral de la Mata  don Angel del Rincón

 y Paya.
Umo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 435 de la Ley 
provisional sobre organización del Po
der judicial, "

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva del servicio del Secre
tario del Juzgado, de Primera instan
cia e Instrucción de Navalpioral de la 
Mata, don Angel del Rincón y Payá, 
como comprendido en el número pri
mero del artículo 223 de la referida 
Ley orgánica.

Lo digo a V. I. pará su conoci
miento y efectos- consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1943.

E. AUNOS
llano. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 26 de marzo de 1943 por
la que se admite al servicio, sin 
imposición de sanción, a la Guar
diana del Cuerpo de Prisiones do
ña Dolores Porras Aguilar.
llano. Sr.: Examinado el expediente 

instruido para averiguar los motivos 
por los cuales fué dada de baja la 
Guardiana de la Sección Femenina 
del Cuerpo de Prisiones, doña Dolo
res Porras Aguilar, ya que por su ca
rácter de Guardiana propietaria de
bió hacerse previo expediente, y toda 
vez que del instruido no aparecen car
gos contra la misma, /

Este Ministerio, a propuesta de V. I., 
acuerda la vuelta al servicio activo 
de ia expresada funcionaría, sin im
posición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1943.

E. AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes. /

ORDEN de 27 de marzo de 1943 por 
la que se designa Presidente del Tri
bunal Tutelar de Menores de Lugo 
a don José Gayoso Castro.
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta elevada por la Sección cuar
ta del Consejo Superior de Protec-- 
ción de Menores, Directiva de los Tri
bunales Tutelares, y de lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la Ley Orgánica 
de esa jurisdicción, de 13 de diciem
bre de 1940,

Este Ministerio, ha acordado desig
nar Presidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Lugo, a don José Ga- 
y oso Castro, Letrado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Protec
ción de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1943.

E. AUNOS
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
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ORDEN de 29 de marzo de 1943 por 
la que cesa en los cargos que ve
nía desempeñando en la Dirección 
General de Prisiones el Magistrado 
de la Audiencia de Tarragona don 
José Bravo Mezquita.

limo. Si\; Cesa en la comisión de 
servicio que le confirió la Orden de 6 

. de agosito último, el Subdirector ge
neral de ese Centro, Magistrado''de la 
Audiencia de Tarragona, don José 
Bravo Mezquita, así como en los cargos 
de Vicepresidente del Patronato de 
Nuestra Señora de la Merced para la 
/Redención de las Penas por el Trabajo 
y miembro del Consejo Rector de la Es
cuela de Estudios Penitenciarios, agra
deciéndole los servicios prestados en los 
mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añosj. 
Madrid, 29 de marzo de i943.

E. AUNOS 

Emo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de marzo de 1943 por 
la que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de Aran
cel durante el mes de abril de 1943.

limo. S r .: De conformidad con4 lo 
prevenido eh el Decreto de este De
partamento ministerial, fecha 21 de 
junio de 1940. inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 del 
mismo mes,

Este Ministerio fya acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes 
de abril, y cuyo pago haya de reali
zarse en billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda oro, el 
recargo que por el expresado concepto 
aplicarán las Aduanas será de dos
cientos cincuenta y siete enteros y se
tenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de ¿narzo de 1943.

J. BENJUMEA |

limo. Sr. Director general de Adua- | 
ñas. i

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección 4.a 
(Red Postal) Negociado de Centros 

y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de 
la conducción del correo, en carrua
je de tracción de sangre o automó
vil, entre las oficinas del Ramo de 
Barracas y Puebla de Arenoso.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, para- contratar la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre o automóvil entre las 
oficinas del Ramo de Barracas y Pue
bla de Arenoso, en el tipo de cinco 
mil doscientas noventa y ocho pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de 
Correos de Castellón hasta el día 24 
de abril próximo, y que la apertura * 
de pliegos tendrá lugar el día 29 del 
mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal de 
Castellón.

Madrid, 26 de marzo de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., veci

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de... a... 
y viceversa^ por el precio de ... (en 
letra( pesetas... , (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
segundad de esta * proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta 
de jpago que acredita haber deposi
tada en... la fianza de 1.059,60 pe
setas. „

(Fecha y firma del interesado.) 

3.085—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se d a n .

(M.—183)
Por el Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Carabanchel Alto, domi
ciliado en el misrno, se ha denunciado

ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores, de 
la propiedad de don José María Saa- 
vedra Núñez, depositados en ’este 
Ayuntamiento, para responder de la 
gestión del cargo de Agente ejecutivo 
del mismo, desempeñado por su herma
no don Luis Fernando.

Deuda amortizable al 3 por 100, 
emisión del año 1928: Serie A, núme
ros 138, 407, 408, 5.750 al 752, por 
un importe total de 3.000 pesetas no
minales. ,

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que de 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 28 de noviembre de 1941.— 
P., el Director general, Luis Feás.

1.212—A. C.

(M.—220)
Por doña Teresa y don Eduardo 

Martínez Montes, domiciliados en Ma
drid, glorieta de San Bernardo, nú
mero 2, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores de su propie 
d a d :

Deuda amortizadle al 4 por 100, 
emisión del año 1935: Serie B, núme
ro 28.959;’ serie C, números 21.692 
y 21.693, jOor un importe total de pe
setas nominales doce mil quinientas.
• Lo que se hace público por segun

da vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedorés de los tí
tulos referidos los entregue o formule 
reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Dirección, en el 
plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 
de febrero^ de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente, en la inteligencia de 
que de no verificarlo serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Madrid, 24 de marzo de 1943.— 
P., el Director general, Ismael Sán
chez Esteban.

1.220—A. O.
\
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Jubilando al Portero, con destino en 
la Universidad de Granada, Fran
cisco Fernández García.
Urnas. Sres.: En ejecución dé lo 

que previene el artículo único de la 
Ley de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha ^suelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Fran
cisco Fernández García, Portero de 
los Ministerios Civiles, con destino env

la Universidad de Granada, el cual 
cumple , la edad reglamentaria en el 
día de hoy, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1943.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

limos. Sres. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno, Director ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
y Rector de la Universidad de Gra
nada.

(Sección de Contabilidad y Presu
puestos)

Circular por la que se hace pública 
la expedición de los libramientos que 
se citan.
Desde el día 24 de los corrientes 

al de hoy, se ha dado salida por esta 
Sección, con destino a la Ordenación 
Cent ral # de Pagos (Sección de Pre
sidencia y Educación Nacional) a las 
órdenes dispuestas por la Subsecreta
ría y Direcciones Generales para la 
expedición de los libramientos que a 
continuación se detallan;

D I A 2 4
Indice núm. 97.—Madrid: Obras en la Facultad de 

Medicina y Hospital Clínico, .500.000 pesetas.
Granada: Idem en da Universidad, 78.487,25.
índice núm. 98.—Zamora: Atrasos a favor de la alum

ina becaria del Instituto doña Julia Prieto, 1.350.
Soria; Subvención por construcción escolar al Ayunta

miento de Cabrejas del Campo, 5.000.
Indice n&m. 99.— Madrid: Consejo de Rectores,

2.824,96 pesetas.
Indice núm. 100.—Madrid': Círculo de Bellas Artes,

42.500 pesetas; Orquesta Sinfónica, 85.500.
Burgos: Orfeón Burgalés, 4.000.
Barcelona: Círculo Artístico, 2.000.
Indice núm. 101.—Alicante: Atrasos de ejercicios ce

rrados a favor del Maestró don Miguel Carratalá, pe
setas 583,33.

Cace res: Idem don Felipe Sánchez Martín, 1.131,98.
- Ciudad Real: Idem don Amancio Menchero, 166,66.

Cuenca: Idem don Carlos Mayordomo, 1.124,98.
Jaén: Idem don José García, 2.061,14. • t
Lérida: Idem don Ramón Blanch, 97,22.
Lugo: Idem doña Narcisa López, 2.499,96.
Madrid: Idem doña Cateen Ubeda, 1.029,99; doña 

Antonia Martin, 2.5b0; Sres. Bravo, Martin, Pacheco y 
Cutillas, 6.638,76.

Oviedo: Idem don Federico Blanco, 1.388,82.
Salamanca: Idem doña Marina Sanjuán, 1.076,27.
Santander: Idem doña Josefa San Emeterio, 144,44; 

doña HermenegikLa Larraude, 1.000.
Tarragona: Idem don Dictino González, 1.694,43.
Teruel: Idem doña Cipriana Garrido, 883;.32.
Toledo: Idem doña Saturnina Domínguez, 1.145,84; 

ídem doña Manuela Gomes, 1.861,86; doña María Luisa 
. Gómez,'2.255.53; don Isabelo Jüilio Escobar, 908,19; doña 
María Mercedes (Maudes, 76.38; doña Eusebia de la 
Fuente, 71,11; doña Luisa Anduaga, 416,67; don'Pablo 
Ariarte, 76.38; doña Rafaela Monasterio, 208.33; doña 
María de Diego, 76.38; doña Enriqueta Alonso, 2.911.08.

Valencia: Idem doña Isbael Aparicio, 1.451,38 ;doña 
Araceli Luzuriaga, 2.225.

Vizcaya: Don José Beialauñeta ; señores San Faustino 
Hernán, Sierra de Castro, Bartolomé Hernán, Sogo Vi
huela, Pujana Bernaoia, Porto Gallego, Rebollo Pachón 
y ‘ Gutiérrez Pérez, 15.979,17.

.Zamora:. Idem don Agapito Eloy Lefier, 3.788.
Toledo: Idem don Marcos Martin, 76,38. —
Indice núm. 102— Madrid: Patronato de Formación 

Profesional, 600 y 2.400.
Indice, núm. 103.—Madrid: Patronato de Formación

Profesional, 11.875, 18.750, 18.750, 3.500; Escuela de Orien
tación Profesional de Ohamartín de la Rosa, 3.500; ídem 
de Vallecas, 2.500.
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Indice núm. 104.—Madrid: Junta de Iconografía Na

cional, 1.750; Inspección General de Museos Arqueológi
cos, 1.250.

Huelva: Escuela de Capataces de Minas, 333,28.
Madrid: Patronato de Formación Profesional, 34.800; 

Escuela de Ingenieros Navales, 9.480 y 2.499,93.
Las Palmas: Dietas y sobredietas de los Inspectores 

de Primera Enseñanza, 2.250.
Oviedo: Idem, 10.500. ,
Córdoba: Idem, 5.250.
Jaén: Idefii, 5.250.
Madrid: Junta de (Iconografía Nacional, 498; Museo 

Arqueológico Nacional, 2.745.
Valencia: Escuela de Cerámica de Manises, 562̂ 50.
Indice núm. 105.—Gastos de locomoción de los Ins. 

pee lores de Primera Enseñanza de Jaén, 1,740,55*
Córdoba: ídem, 1.740,55.
Oviedo: Idem, 8.481,10.
Las Palmas: Idem, 745,95.
Madrid: Gastos de locomoción y dietas de los Ar

quitectos don Manuel G. Vaicárcel, 418,30 y 419,60, y don 
Manuel Lorente, 802,10.

Valladolid: Obras viviendas a los Archiveros del Ge
neral de Simancas, 46.248,99.

Indice núm. 106.—Vizcaya: Obras en la Escuela de 
Comercio de Bilbao, 84.985,99.

Indice núm. 107.—Soria: Atrasos por alquileres del 
edificio de la Escuela de Artes y Oficios, 600.

Indice núm. 108.—Toledo: Diferencias de sueldp a fa -N 
vor de los Maestros Nacionales de ios partidos de Puente 
dél Arzobispo, 1.200 y 683,31, y de Lillo. 300.

La Coruña: Idem del de Ordenes, ¿53,33.
Madrid: Escuela Nacional de Anormales, 1.629,25.
Indice núm. 109.—Madrid: Museo de Reproducciones, 

2.500, 2.000 y 5J50; Conservatorio de Música, 12.500
Indice núm 110.—Almería: Atrases por ejercicios ce

rrados a favor del Maestro don José María Sánchez,
2.500 pesetas.

Alicante: Idem doña Concepción Alegre, 347,23; don 
José Eriel,. 805.60; don Rafael Mas, 905,52; doña Carmen 
Rosell, 68,33.

Albacete: Idem doña Margarita Masegosa, 1.000; doña 
Josefa R. Martínez, 1.250.

Barcelona; Idem don Jaime Fabregat, 3.600.
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Cartagena: Idem doña Ana María Ballester, 2.500.
Castellón de la Plana: Idem doña María Desampara

dos Gaverna, 2.000.
Ciudad Real.—ídem don Juan Vicente López, 235,96.
Cuenca: Idem don Juan Eslava y don Salvador Mu

ñoz, 6.000; don Ambrosio VUlavilla, 2.500; doña María P. 
Fraile, don Dámaso Martínez y don Román Hond-u villa, 
5.500 pesetas.

Guipúzcoa: Idem don Mariano Pérez, 2.083,30; doña 
Filomena Ondárroa, 2.499,96.’

Gerona: Idem don Manuel Roca, 999,96.
Huesca: Idem doña Camila López, 66,67.
Jaén: Idem don Adrián León, 2.061,14, y don José 

Justicia, 1.666,65
Lérida: Idem doña Julia Balagué, 1.027,76; doña Con

suelo Manzana, 133,33.
Lugo: Idem don Jesús Varela Seijas, 83,33; don Ama

dor Murga, 1.681,05.
León: Don Carlos Díaz Perón, 1.590,25.
Madrid: Doña Juana Serrano Holguin, 1.394,38; doña 

Mercedes de la Rosa García, 319,24; don Sixto Fernán
dez, 1.333,33.

Oviedo: Don Jesús Fernández Cadiemo, 305,55; doña 
Josefa Gómez Casares, 2.194,46.

Orense: Don José Hidalgo, 660,06; don Manuel. Sa- 
bucedo Penedo, 155,55.

Pontevedra: Doña María Alonso Pérezr 784,71.
Teruel: Don Vicente Escuin Recart, 100.
Teruel: Don Angel Gallardo Salas, 1.333,33; don Ja

cinto García Beltrán, 1.125.
Toledo: Doña Emilia Laguna Toribio, 227,71; don Sa

turnino de la Fuente, 416,66; don Elias del Carro Rodrí
guez, 4.691,45; doña Concepción Costa García, 2.777,78; 
don Manuel Manzancdo Fogeda, 2.000; doña Celia Sancho 
Sancho, 2.500; don José Carrero Labori, 1.750; doña Lui
sa Vázquez Fariños, 2.333,31; doña Ernestina Moreno Calle
ja, 213,20 j don Alberto del Cerro Labrador, 2.199,90.

Segovia: Doña María del Carmen García García, 
1.783,31; don Marcelo Martin Saavedra, 38,88.

Soria: Don Saturnino Arias Ortega, 1.044,43.
Canarias: Don Longinos Martín Cubas, 1.458,34; don 

Dionisio Hernández Paz, 1.000.
Vizcaya: Señores Blanco Ruiz, Mateo, Paredes y Go- 

yenechea, 6.349,98.
Zamora: Don Femando Paino García, 1.874,97; doña 

Victonna Martínez Illera, 2.444,39.
Zaragoza: Don Fermín Marzo Roblet, 1.472,27; don Vic

toriano Sanclemente Latorre, 3.861,04.
Indice núm. 111. — Madrid: Museo del Pueblo Es

pañol, 7.500; Escuela Fábrica de Cerámica, 6.250 y 3.750.
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Indice núm. 112. — Adquisiciones Secretaria Ministe

rio, 1.117,92.

Indice núm. 113.—Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos, 87.500; Sociedad Española de Higiene, 1.750.

Zaragoza: Ateneo. 7.500.
Madrid: Escuela de Veterinaria, 1.250 y 5.000.
B i l b a o :  Establecimiento de Ingenieros Industria

les, 10.000.
Madrid: Instituto de Ampliación de Estudios e Inves

tigación Industrial, 7.500; Escuela de Ingenieros Nava
les, 6.250, 6.250; Escuela de Arquitectura, 12.500, 1.500, 
1.000 5.000 y 3.750; Escuela de Veterinaria, 1.250; 3.000, 
3.750, (5.250; Escuela Central de idiomas, 2.375; Escuela 
Nacional" de Artes Gráficas, 4.750; Escuela de Artes y 
Oficios, 17.000; Instituto Nacional cié Reeducación de In
válidos, 20.000.

Indice núm. 114^—Madrid: Escuela de Ingenieros Na
vales, 2.250.

La Coruña: Becas en la Universidad de Santiago de 
Compostela, dos de 600 pesetas cada una; ídem en Ba
dajoz, Instituto, 300.

Albacete: ídem Escuela Normal, 150.
Bilbao: Idem Instituto, 150; ídem Instituto, 150.
Murcia: Idem Instituto, 150.
Córdoba: Idem Escuela Superior de Veterinaria, 400.
Toledo: Idem Instituto, 450.
Granada: Idem Universidad, 3.100.
Sevilla: Idem Universidad, 800.
Valladolid: Idem Centros Oficiales, 1.550.
Barcelona: Idem Universidad, 1.600.
Valencia: Idem Instituto, 2.025.
Melilla: ídem Colegio de Nuestra Señora del Car

men, 450.
Córdoba: Idem Instituto de Cabra, 900.
Badajoz: Idem en Campanario de enseñanza prima

ria,, 225; ídem en el Instituto, 750.
Albacete: Idem en Centros Oficiales, 2.550.
Tarragona: Idem en Centros Oficiales, 3.975.
La Coruña: Idem en la Universidad de Santiago, 400.
Melilla: Idem en el Instituto, 225.
La Coruña: Idenl Facultad de Medicina de Santiago 

de Compostela, 400.
Pamplona: Idem en el Instituto, 1.800.
Valladolid: Idem en Centros Oficiales, 1.025.
Bilbao: Idem Instituto de Enseñanza Media, 1.800.
Murcia: Idem en la Universidad. 200.
Granada: Idem en Centros Oficiales, 3.675.
Cuenca: Idem Instituto, 450.
G ijón: Idem en la Escuela de Altos Estudios Mercan

tiles, 450.
Ciudad R^al: Idem en el Instituto de Puertollano, 150.
Valencia: Idem em el Instituto «Luis Vives», 4.200.,
Murcia: Idem en el instituto «Saavedra Fajardo», 600.
Cartagena: ¿Idem en el Instituto, 1.800.
Lérida: ídem en el Instituto, 450.
Palma de Mallorca: Idem en el Instituto*/ 150.

Málaga: Idem en la Escuela Elemental de.^'rabajo, 2C0.
Málaga: Idem en Antequera, 600.
Cartagena: Idem en el Instituto, 150.

Las anteriores relaciones se publi
caron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 28 de enero, 10, 22 y 28 
del pasado febrero y 17 y 24 de los co
rrientes.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efec
tos de la regla octava de la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1941 (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26
da febrero.

Madrid, 29 de marzo de 1943. — El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An- 
dréu.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.— Subsecretaría.—Tribunal de opo
sición a plazas de Técnicos-Mecánicos de Señales Marítimas.

Transcribiendo relación, por orden alfabético, de los opositores a ingreso 
en el Cuerpo Técnico-mecánico de Señales Marítimas que han cumpli
do los requisitos fijados en la Orden ministerial de 14 de julio de 1942 
y la de la Subsecretaría de 18 de febrero de 1943.

Numere
de

orden
N O M B R E I S Clasificación

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

. 17.
18.
19.
20. 
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39. *
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.

' 54.
55.
56.
57:
58.

Sánchez Genil (Antonio) ............
Sánchez Genil -(Cristóbal) ............
Sanz Morales (Alfonso) .................. .
Suárez Camarero (Saturnino) .......
Todo Mercader (Constantico) .........
Torres Gómez (Vicente-Angel de la)
Torres'Casal (Jesús) ......... .............
Vidal Berrotarán (Antonio) ............
Villafranca Abadía (Antonio) .........
Villarejo Rodríguez (Manuel) .... i
Abásolo Ramón (Luis) .................. .
Abella Lago (Benigno) ...................
Alaejos Galache (Joaquín) .........
Alvarez-Pardiñas Romero (Manuel)
Aguirre Martín (Alberto) .......... .....
Badenes Gasset (Francisco) .........
Blanco Bilbao (Valentín) ................
Beltrán Valladares (Serafín) .........
Cabrera Díaz. (Pedro) .....................
Castaño Lámelas (Antonio) .........
Castreje Lizarcos (Valentín) .......
Cazorla Espinar (José Francisco) ...
Corte López (Vicente de la) .......
Delgado Gallinar (Angel-Mario) ...
Díaz Gómez (José) ..........................
Duarte Guisande (Manuel) ............
Fernández Díaz (Juan) ................
Fernández Muñoz (José) ........... ....
Fernández Rodríguez (Celestino) ...
Femando Torres (Pedro) ................
Fernández Matamoros (Román) ......
Garau Florit (Rafael) ...................
Gual Paco vi (Jaime) ......... .............
Hernández Hernández (Rafael) ... 
Hernández Torres (Juan José)
Hidalgo Conejo (Rafael) ................
Insúa Marcóte (Víctor) ...................
Jiménez de Gracia (Angel) ............
Lámelas Gómez (Francisco) .........
Maceda Ramón (Carlos) ................
Maraver Juan (Antonio) ................
Martínez González (Eduardo) ......
Medina Cuesta Francisco ............
Méndez Alvarez (Servando) ............
Moragón Suárez (Juan) ................
Moran Rubio (Gabino) ................
Muñoz Díaz (Andrés) ......................
Narbón Sánchez (Alfredo) ............
ógueta Domaica (Angel) ................
Pena Debén (Manuel) ...............
Perea Domínguez (Manuel) ............
Pérez Hierro (José) ..........................
Prieta Alvarez (Francisco) ......... .
Ramírez Giménez (Salvador) ......
Rebenaque Illana (Mariano) .... .
Rodríguez Artola (José) ................
Ron Pérez (Jesús) ..........................
Reselló Prats (Antoniq) ..................

Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Familiar víctima de la guerra. 
Oposición libre.
Ex combatiente.
Oposición libre.
Oposición libre.
Ex combatiente.
Oposición libre.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre. • 
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Ex combatiente y ex cautivo. 
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Ex combatiente.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición líbre.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Ex combatiente.
Oposición libre.
Ex combatiente.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición líbre.
Oposición libre.
Ex combatiente.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición' libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre.
Oposición libre. ¿ 
Oposición libre.

Madrid-, 23 de. marzo de 1943.—El Presidente del Tribunal, Joaquín Gar
cía Tuñón.

MINISTERIO DE TRABAJO

Asociación de Socorros Mutuos de 

Funcionarios del Ministerio de Tra

bajo, Comercio e Industria

Anuncio referente a la liquidación

de dicha Asociación.

Dispuesta por Orden ministerial de 
28 de enero último la liquidación de 
la «Asociación de Socorros Mutuos de 
Funcionarios del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria», y realiza
das las operaciones necesarias para 
el cumplimiento de dicha Orden, en 
consecuencia de lo dispuesto por la 
Ley de 14 de mayo de 1908 en lo 
que afecta a las entidades exceptua
das, Ley de 6 de diciembre de 1941, 
sobre Mutualidades y Montepíos, y 
Reglamento de 2 de febrero de 1912 
para la aplicación de la primera do 
dichas Leyes,

Se pone en conocimiento de cuantos 
se consideren con algún derecho con
tra Ja expresada «Asociación de So
corros Mutuos de los Funcionarios del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In 
dustria», que podrán hacerlos valor 
ante el señor Interventor nombrado 
por el Ministerio de Trabajo, en el 
plazo de treinta días, a contar del 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, aportando las pruebas de la exis
tencia le los mismos, pasado cuyo pía- 
zo, quienes no hubieren comparecido 
en la fonma expresada, se considera^ 
rán decaídos en tales derechos.

Lo que se hace público a los efcctos 
consiguientes.

Madrid, 25 de marzo de 1943.—El 
Interventor,


